RES. 3026/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0003309, Ent. N° 4451/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (I.N.A.U) relacionadas con  la Contratación Directa    N° 47/2012 con la Cooperativa Social El Hornero para la prestación de Servicio de Limpieza en los Centros Oficiales de la Dirección Departamental de Paysandú, al amparo del Literal C), Inciso 20 del Artículo 33 del T.O.C.A.F, por el término de un año, prorrogable por un año más;

RESULTANDO:  1) que por Resolución Nº 3702/012 de fecha 20/11/2012, el Directorio del INAU contrató directamente al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 20) del TOCAF con la Cooperativa Social El Hornero para el Servicio de Limpieza en la Dirección Departamental de Paysandú, por un valor hora de $ 144,38, monto anual de                    $ 770.964 , monto mensual $ 64.247, y un estimado de ajustes paramétricos por todo el período de la contratación, incluida la prórroga, de $ 225.000;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20 de marzo de 2013, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y verificación de que el gasto no haya comenzado a ejecutarse;

3) que la Sección Compras del INAU, con fecha 3 de abril de 2017, informa que la oferta sí preveía ajustes paramétricos;
4) que por Resolución Nº 2191/2017 de fecha 5 de julio de 2017, el Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay resolvió abonar a la Cooperativa Social “El Hornero” la suma de $ 959.693, por concepto de ajustes paramétricos por el período comprendido entre los meses de enero de 2013 y mayo de 2016; 

5) que con fecha 24 de julio de 2017, este Tribunal solicitó para mejor proveer, se remitiera la oferta de la Cooperativa El Hornero y la Resolución Nº 3702/2012, así como todas las actuaciones referidas a la Compra Directa, dado que este Tribunal en Sesión de fecha 20 de marzo de 2013, cometió la intervención del gasto donde se previó un estimativo de ajustes paramétricos para todo el período de la contratación (Nov. 2012 – Octubre 2013) de $ 225.000, incluida la prórroga; 

6) que en esta oportunidad, se remiten las actuaciones solicitadas; 
CONSIDERANDO:  1) que en la oferta  de la Cooperativa Social El Hornero de fecha 30/08/2012 se establece el ajuste paramétrico;

2) que  este Tribunal, en Acuerdo de fecha 20/03/2013, ya cometió la intervención de los ajustes paramétricos correspondientes al período noviembre 2012 a octubre 2013, por lo que no corresponde volver a cometer dicha intervención por el período referido;
3) que, por tanto, corresponde cometer la intervención de los ajustes paramétricos correspondientes al período noviembre 2013 a mayo 2016;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Delegada en el INAU, la intervención del gasto correspondiente a los ajustes paramétricos del período noviembre 2013 a mayo 2016, a favor de la Cooperativa Social El Hornero, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Cométese asimismo a la Contadora Delegada la verificación de que la Resolución adoptada concuerde con las condiciones de contratación sometidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8 Resolución de 22/05/58, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16/06/2010);
3) Comuníquese a la Contadora Delegada;

4) Devuélvase.
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